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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y vencido como se encuentra el 
traslado de la liquidación del crédito, sin que se hubiera presentado 
objeción, estando ajustada a derecho, se procede, de conformidad con los 
numerales 3 y 4 del artículo 446 del C. G. del P., a impartirle aprobación. 
 
Por otra parte, como se observa en el sistema de depósitos judiciales que 
existen títulos a favor de la demandante GRACE STEFANIA SANCHEZ 
VILLAMIZAR, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.004.998.757 y que corresponden a cuotas alimentarias, una vez 
ejecutoriado el presente auto, procédase a hacer entrega a la 
demandante, de los mismos y los que en adelante se sigan dejando a 
disposición del juzgado producto de la medida cautelar, hasta el pago total 
de la obligación. Líbrese las órdenes de pago correspondientes. 
 
Así mismo, como de la liquidación aprobada, se sigue que con los dineros 
existentes producto del embargo no satisface totalmente la deuda, se 
ordena oficiar al pagador del CREMIL para que se prosiga realizando el 
descuento en virtud de la medida cautelar decretada, hasta nueva orden. 
Líbrese oficio y acompáñese copia del oficio con el cual se libró la orden 
de embargo.     
 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
 
WSL 
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Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se Dispone: 
 
Revisado el proceso se observa que ha transcurrido un tiempo prudencial sin 
que a la fecha la designada Curadora Ad-Litem del demandado señor JOSE 
DE JESUS VILLAMIZAR LIZCANO, Dra. doctora ELVIA ROSA BUITRAGO, 
haya aceptado su cargo, se procede a removerla, y en su defecto se designa 
como curador ad litem del demandado al  Doctor  JORGE ABRAHAM JURE 
MUÑOZ, a quien se procederá a notificar del auto admisorio de la demanda de 
fecha 10 de marzo del 2023, corriéndole traslado por el termino allí indicado.  
 
Comuníquesele su designación advirtiéndosele que el cargo es de forzosa 
aceptación. Para efectos de su notificación, una vez aceptado el cargo 
envíesele copia de la demanda y sus anexos, así como del auto admisorio a 
su dirección electrónica.  
 
NOTIFIQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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Rad. 54001311000120230011800. P.P.P. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone:  
 
Continuando con el trámite procesal, señálese la hora de las dos y 
treinta minutos de la tarde (2:30 P.M), del día Treinta (30) de Agosto 
del 2023 para llevar a cabo diligencia de audiencia de trámite dentro del 
presente asunto, con la advertencia de que se hará una audiencia 
concentrada, en la cual se fusionarán la audiencia inicial y de instrucción 
y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso; audiencia que se realizará de forma virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE, a la cual deberán concurrir las partes y sus 
apoderados, y presentar los testigos solicitados. Se advierte a las partes 
y apoderados sobre las consecuencias de la inasistencia, previstas en el 
numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P.  
 
Por lo anterior, siendo la oportunidad procesal, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 372 ibídem, se decretan las siguientes pruebas: 
 
A solicitud de la parte demandante: 
 
 1. Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas 
con la demanda. 
 
2. Testimoniales: Recepcionense los testimonios de MARIA EUGENIA 
JORDAN y LISSETTE VIVIANA GALVIS JORDAN. 
 
La parte demandada no dio contestación a la demanda. 
 
De oficio: Se decreta el interrogatorio de la demandante señora 
MILDRED JOHANNA GALVIS JORDAN y del demandado señor 
MIGUEL ANGEL DURAN RINCON. 
 
Con el objeto de llevar acabo esta audiencia de forma virtual, conforme a 
las exigencias de las circunstancias que se están presentando y que 
obligan al aislamiento, se requiere a las partes para que estén atentas y 
disponibles quince (15) antes de la hora programada a través de la 
aplicación LIFESIZE, recordando que es obligación de los apoderados 
judiciales comunicar a las partes la fecha y hora programada, así como 
dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación.  
 
Finalmente, se requiere a las partes y a quienes tengan interés y les 
asista legalmente el derecho de intervenir, para que cinco (5) días antes 



de la audiencia, alleguen sus correos electrónicos y los de sus 
apoderados, con el fin de garantizar el acceso a la misma. 
 
Notifíquese este Auto a la señora Defensora de Familia del ICBF y 
Procuradora de Familia para lo de su cargo. 
  
NOTIFIQUESE,              
El Juez,               
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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